
Leyenda de no aplicabilidad

Hipervínculo a la Secretaría de 

Administración y Finanzas Área(s) responsable(s) de la información Fecha de validación Fecha de Actualización Nota

No aplica. Esta obligación es

atribución de la Secretaría de

Administración y Finanzas de

acuerdo con lo establecido

en el artículo 27 de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo

y de la Administración

Pública de la Ciudad de

México.

https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.m

x/articulos/art123_15.html
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Hipervínculo a la Secretaría de 

Finanzas del Distrito Federal

https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/articulos/art123_15.html
https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/articulos/art123_15.html

